
Graciana Ortiz Valencia  
Rad: 2022-00211-00 

 

SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez con la presente demanda de Divorcio de   
Matrimonio Civil para su estudio.- Sírvase proveer. 
Cali, 22 de junio de 2022 
 

Auto No. 1368 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, veintidós de junio de dos mil veintidós. 

 
Radicación:  76001311000420220016300 
Proceso:  Divorcio de Matrimonio Civil  
Demandante:  Marco Tulio Angulo       
Demandado:  Graciana Ortiz Valencia  
 
   Al revisar la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
promovida por MARCO TULIO ANGULO contra GRACIANA ORTIZ VALENCIA, a través de 
apoderado judicial, observa el juzgado que ésta adolece del (os) siguiente (s) defecto (s): 
    
   1.- Los hechos de la demanda son muy exiguos, carecen de 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se llevó a cabo la vida matrimonial, la 
separación y los motivos de la separación de los cónyuges.    
 
    2.- En los hechos de la demanda debe indicar y sustentar la causal 
por la cual pretende obtener el Divorcio. 
 
   3.- Debe indicarse la dirección del último domicilio común de los 
cónyuges. 
        
   En consecuencia se, 
 
   D I S P O N E : 
 
   1º.) INADMITIR la anterior demanda. 
 
   2º.) CONCEDER un término de cinco ( 5 ) días a los interesados para 
que subsanen lo anotado, so pena de ser rechazada. 
  
   3º.) RECONOCER personería suficiente al abogado Félix Melgarejo 
Perea portador de la T. P. No. 203.047 del C.S.J. para que represente a la demandante, 
conforme a las voces del poder conferido.- 
 

NOTIFIQUESE  

 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 102    hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Junio 23   de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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